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cael6n y Cienc1a de vemtidós de julio de mil novecientos se
senta. y mete. declarándola no ajustada a derecho, en cuanto
adjudicó la plaza diScutida a la reclamante doña María Luisa
Garcia Soler. dejando sin efecto el nombramiento provisional
de la aceionante, el que procede elevar a definitivo adjUdlCáu
dole la plaza de 'Lérida solicitada; sin especial declaración so
bre costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios ténninos.

Lo digo a V. l. para su conocnniento y demás efectos.
DiOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de uno.

VILLAR PALASI

Dma. sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 17 de octubre de 1970 por la que se
modifica una dotación de Profesor de termino en
lo Escuela Práctica de Cerámica de Manises.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades de la. enseñanza en
la Escuela Práctica de Cerámica de Manises, a propuesta de la
Dirección del Centro y en uso de las atribuciones que le con
fiere la disposición transitoria primera del Decreto de 18 de
febrero de 1949,

Este M1n1sterio ha dispuesto que la dotación escalafonal de
Profesor de término de «Tecnología exper1mental» de la Escuela
Práctica. de cerámica de Manises. actuahnente vacante, quede
adscrita para lo sucesivo a «Historia de las Artes cerámicas»
de la misma Escuela.

La ,vacante de Profesor de término de «Historia de las Artes
ceránlic&s» se considerará como de nueva. creación y será-pro
vista en la forma reglamentaria.

Lo digo 8 V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 'a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de. 1970.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general' de' Bellas Artes.

ORDEN de 29 ele octUbre de 1970 por la que se
acepta la renuncia y baja del Colegio libre adop
tado, femenino, de Felanitx (Baleares) a partir
del 30 de septiembre de 1970.

DJ!1o. Sr.: Vista. la petición formulada en 19 de agosto por
e~ senor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Felanitx. pre
VIO acuerdo de la Corporación, por la que renuncia al funciona
miento del Co~gio libre adoptado. solicitando su baja toaa vez
q~ se han ido suPrimiendo, curso a curso. sus enseñanzas des
de que el Instituto Técnico de Ensefianza Media de la localidad
las amplió al almnnado femenino:

Resultando que el ColegiO fUé irdoptado por Decreto de 3 de
diciembre de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) y que la
In.spección de Ensefianza Media informa que, unificadas y a111
phadas las ensefianzaa del Instituto Técnico de Enseña..'1za Me
dia sI alumnado femenino, no era nece.sarl0 el mantenimiento
del Colegio libre adoptado, cuyas alumnas han ido pasandQ,
curso a curso, al Centro oficial, siendo el último en su funelo
namiento 1969--10 y con sólo el cuarto curso;

Considerando q~ en el presente curso 1970-71 no se ha lns
edro ninguna alumna, terminando de hecho sus actividades
docentes en 30 de septiembre de 1970, y que el Centro nacum~
pUdo con lo establecido en el articulo tercero. apartado noveno,
del Decreto 8811963. de 17 de enero, regulador de estos Centro.~.

Este Ministerio ha acordado admitir la renuncia del Ayun·
tanuento de Fela.n1tx al Colegio libre tIDOptado de En~eñanza
Media, femenino, de grado elemental, causando baja a parti¡
del 30 de septiembre de 1970.

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de octubre de 1970.--P. D., el Subsecretario. Ri

catt'do Diez..

nano. Sr Director general de Enseñanza Media y Pxofesional.

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por laque se
crea una Biblioteca ,Pública Municipal en la locali
dad de Valls (Tarragona).

Dmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de peticIón
formulada por el Ayuntamiento de Valls solicitando la creación
de una BIblioteca Pública Mutúclpal en dicha localidad;

Visto. asimismo. el concierto formalizado por el referido
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliote
cas de Tarragona, en que se establecen las obligaciones Que am
bos contraen en cuanto se ref.iere al sostenImiento y funciona
miento de dicha Biblioteca; teniendo en cuenta las infonnes

favorables emitidos: por el Director del mencionado centro Pro-
vincial Coordinador de Bibliotecas y del Je!e de la Oficina Téc
nica del servicio Nacional de Lectura, y de confOrmidad con
10 establecido en el apartado c) del articulo 13 del Decreto de
4 de julio de 19fi2,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-CJrear la Biblioteca pública Municipal de Valls,
Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta,.

miento de Valls y el Centro provincial Coordinador de Biblio
tecas de Tarragona.

Tercero.-Aprobar los reglamento de régimen interno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Diüs guarde a V. I.
Mndrid, 6 de noviembre de 1970.-P. D .• el Director general

de Archivos y Bibliot€cas, Luis Súncbez Belda.

Ilmo. Sr, Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
dotan plazas de profesor agregado en la Universi
dad d~ Vateneta. '

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Valencia. y de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley
83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las FacUltades
Univ€':<sitaria.s y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos
v.gente. y en los Decretos 1199/1966, de 31 de marzo; 2142/1967,
c.e 19 de agosto; 1242/1967, de 1 de junio, y 1200/1966, de 31
de marzo, de Ordenación de las respectiva& Facultades,

Este Ministerio ha dispuesto;

Primero.-Se dotan en las Facultades que a continuación
Fe mencionan -de la Universidad -de Valencia las plazas -de
Frofesor agregado de Universldaa que se relacionan, quedando
adscritas a los Departamentos que se indican, en su caso, caos
tituídos en dichas Facultades:

Facultad de Ciencias

«Química Orgánica» (Depe.rtamento de Química Orgánica).

Facultad de Ciencias Políticas. Económicas 11 Comerciales

«Estructura e instituciones económicas espal.lolas en relación
con las extranjeras».

«Historia de las Doctrinas Económicas».
«Politica EconómiCa».
«Teoría Económica» (Macroeconomía).

Famdtad de DerechO

«Derecho Civil».
«-Derecho Político» (Departamento de Derecho Político y De

l'ecbo Internacional).

Facultad de Filosofía 11 Letras

«Historia Moderna. Universal y de España (Departamento
dE> Historia Moderna).

Segupdo.~La dotación de las plazas de Profesor agregado
a que se refiere el número anterior tendrá efectos de 1 de oc
tubre del corriente eiío.

Lo -digo a V. l. pare su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aüos,
Madrid. 11 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director genéral de El1señanza Superior e lm-estl·
gación.

ORDEN de 12 de noviembre de 1970 por la que se
dotan plazas de Profesor agregado en la Universi
dad de Barcelona.

l~mo. sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona y de acuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 8311965, de 17 de julio. sobre estructura de las Facultades
Universitarias y su profesorado; en la Ley ce Presupuestos \1·
gente y en los Decretos 1199/1966. de 31 de marzo; 2142/1967,
de 19 de agosto; 12{lO/1966, de 31 de marzo. y 1243/1967, de 1 de
junio, de ordenación de las respectivas Facultades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-8e dotan en las Facultades que a continuación se
mencionan, de la Universidad de Barcelona. las plazas de Pro
f('30r agrega-d:<) de Universidad que se relacionan, quedandO ads
critas a lo'> Departamentos que se indican, constituidos en
dichas Facultades;


